
 
 

 
 
 
 
 
 
 
SUPLEMENTO DEFINITIVO 

 

Los valores mencionados en este Suplemento Definitivo han sido registrados en el 
Registro Nacional de Valores que lleva la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, los 
cuales no podrán ser ofrecidos fuera de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

DEFINITIVE SUPPLEMENT 
 
The Securities mentioned in this Definitive Supplement have been registered in the 
National Registry of Securities (RNV) maintained by the National Banking and Securities 
Comission (CNVB). They cannot be offered or sold outside the United Mexican States. 
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OPERADORA DE SITES MEXICANOS, S.A. DE C.V.  
 

CON BASE EN EL PROGRAMA DE CERTIFICADOS BURSÁTILES DE LARGO PLAZO CONSTITUIDO POR  OPERADORA DE SITES MEXICANOS, S.A. DE C.V. 
DESCRITO EN EL PROSPECTO DE DICHO PROGRAMA POR UN MONTO AUTORIZADO DE HASTA $22,000,000,000.00 (VEINTIDÓS MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.)  

O SU EQUIVALENTE EN UNIDADES DE INVERSIÓN, CON CARÁCTER REVOLVENTE SE LLEVA A CABO LA PRESENTE OFERTA PUBLICA DE HASTA 25’000,000 (VEINTICINCO MILLONES)  

 CERTIFICADOS BURSÁTILES (“CERTIFICADOS BURSÁTILES ADICIONALES”) DE LA SEGUNDA REAPERTURA DE LA PRIMERA EMISION, CON VALOR NOMINAL DE $100.00 (CIEN PESOS 00/100 M.N.), CADA UNO. 
 

MONTO DE LA OFERTA: 

$2,500’000,000.00 (DOS MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) 
 

Características de la Segunda Reapertura de la Primera Emisión al amparo del Programa: 

 
Denominación de la Emisora:  OPERADORA DE SITES MEXICANOS, S.A. DE C.V. 
Monto autorizado del Programa: $22,000’000,000.00 (VEINTIDÓS MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), o su equivalente en UDIS, con carácter revolvente. 

Tipo de Valor: Certificados Bursátiles. 
Vigencia del Programa: 5 años. 
Clave de Pizarra: OSM 15. 

Número de Emisión: Primera emisión al amparo del Programa. 
Series: Única. 
Tipo de Oferta: Primaria y Nacional. 

Monto de la Emisión de Certificados Bursátiles Originales: $3,500’000,000.00 (TRES MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 
Monto de la Primera Reapertura de la Primera Emisión de Certificados Bursátiles: $3,710’000,000.00 (TRES MIL SETECIENTOS DIEZ MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 
Monto Total de la Primera Emisión: $7,210’000,000.00 (SIETE MIL DOSCIENTOS DIEZ MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 

Número de Certificados Bursátiles Originales: 35’000,000 (TREINTA Y CINCO MILLONES). 
Número de Certificados Bursátiles Adicionales de la Primera Reapertura: 37’100,000 (TREINTA Y SIETE MILLONES CIEN MIL). 
Número Total de Certificados Bursátiles de la Primera Emisión: 72’100,000 (SETENTA Y DOS MILLONES CIEN MIL).  

Monto de la Segunda Reapertura de la Primera Emisión de Certificados Bursátiles: $2,500,000,000.00 (DOS MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N. 
Monto Total de la Primera Emisión: $9,710’000,000.00 (NUEVE MIL SETECIENTOS DIEZ MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) 
Número de Certificados Bursátiles Adicionales de la Segunda Reapertura: 25’000,000 (VEINTICINCO MILLONES). 

Número total de Certificados Bursátiles de la Primera Emisión: 97’100,000 (NOVENTA Y SIETE MILLONES CIEN MIL).  
Valor Nominal de los Certificados Bursátiles Adicionales: $100.00 (CIEN PESOS 00/100 M.N.), cada uno. 
Moneda en la que están denominados los Certificados Bursátiles: Pesos. 

Precio de Colocación de los Certificados Bursátiles Adicionales : $100.45830841 (CIEN PESOS PUNTO CUATRO CINCO OCHO TRES CERO OCHO CUATRO UNO M.N) , cada uno. Este precio incluyó los 
intereses devengados del periodo de intereses vigente hasta la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles adicionales de la segunda 
reapertura de la emisión, que incluyó del 3 de febrero de 2016 al 18 de febrero de 2016 en el entendido que estos Certificados Bursátiles 

adicionales de la segunda reapertura deberán recibir el pago de intereses por 15 (QUINCE) días transcurridos del periodo de intereses. 
Recursos Netos que obtendrá la Emisora con la Colocación: $2,490,524,086.29 (DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA MILLONES QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL OCHENTA Y SEIS PESOS 29/100 

M.N.). Los gastos relacionados con la emisión se describen pormenorizadamente en la sección V. del presente suplemento informativo, 

denominada “Gastos Relacionados con la Oferta”, los cuales fueron cubiertos con recursos propios de la Emisora. 
Mecanismo de colocación: Construcción de libro mediante asignación discrecional. 
Fecha de publicación del Aviso de Oferta de los Certificados Bursátiles Originales: 29 de julio de 2015. 

Fecha de la Oferta de los Certificados Bursátiles Originales: 29 de julio de 2015. 
Fecha de Cierre del Libro de los Certificados Bursátiles Originales: 29 de julio de 2015. 
Fecha de Publicación del Aviso de Colocación con Fines Informativos de los  

Certificados Bursátiles Originales: 30 de julio de 2015. 
Fecha de Registro en Bolsa de los Certificados Bursátiles Originales (Cruce): 5 de agosto de 2015. 
Fecha de Emisión de los Certificados Bursátiles Originales: 5 de agosto de 2015. 

Fecha de Liquidación de los Certificados Bursátiles Originales: 5 de agosto de 2015. 
Fecha de publicación del Aviso de Oferta de los Certificados Bursátiles Adicionales 
Primera Reapertura: 22 de septiembre de 2015. 

Fecha de la Oferta de los Certificados Bursátiles Adicionales Primera Reapertura: 22 de septiembre de 2015. 
Fecha de Cierre del Libro de los Certificados Bursátiles Adicionales Primera Reapertura: 22 deseptiembre de 2015. 
Fecha de Publicación del Aviso de Colocación con Fines Informativos de los  

Certificados Bursátiles Adicionales Primera Reapertura: 22 de septiembre de 2015. 
Fecha de Registro en Bolsa de los Certificados Bursátiles Adicionales Primera Reapertura 
 (Cruce): 23 de septiembre de 2015. 

Fecha de Emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales Primera Reapertura: 23 de septiembre de 2015. 
Fecha de Liquidación de los Certificados Bursátiles Adicionales Primera Reapertura: 23 de septiembre de 2015. 
Plazo de la Emisión de Certificados Bursátiles Adicionales de la Primera Emisión: 3,591 días 

Fecha de publicación del Aviso de Oferta de los Certificados Bursátiles Adicionales 
Segunda Reapertura: 16 de febrero de 2016. 
Fecha de la Oferta de los Certificados Bursátiles Adicionales Segunda Reapertura: 16 de febrero de 2016. 

Fecha de Cierre del Libro de los Certificados Bursátiles Adicionales Segunda Reapertura: 17 de febrero de 2016. 
Fecha de Publicación del Aviso de Colocación con Fines Informativos de los  
Certificados Bursátiles Adicionales Segunda Reapertura: 17 defebrero de 2016. 

Fecha de Registro en Bolsa de los Certificados Bursátiles Adicionales Segunda Reapertura 
(Cruce): 18 de febrero de 2016. 
Fecha de Emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales Segunda Reapertura: 18 de febrero de 2016. 

Fecha de Liquidación de los Certificados Bursátiles Adicionales Segunda Reapertura: 18 de febrero de 2016. 
Plazo de la Emisión de Certificados Bursátiles Adicionales Segunda Reapertura de la 
Primera Emisión: 3,443 días.  

Fecha de Vencimiento de la Primera Emisión: 23 de julio de 2025. 
Calificación otorgada por Standard & Poor’s, S.A. de C.V., a la Emisión:  “mxAA+” en escala nacional, indica que la capacidad de pago del emisor para cumplir con sus compromisos financieros sobre la obligación es 

muy fuerte en relación con otros emisores del mercado nacional. La calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión y puede 
estar sujeta a actualizaciones en cualquier momento de conformidad con las metodologías de la agencia calificadora.  

Calificación otorgada por Fitch México, S.A. de C.V., a la Emisión:  “AA(mex)” en escala nacional. La calificación nacional indica una expectativa de muy bajo riesgo de incumplimiento en relación a otros emisores 
u obligaciones en el mismo país. La calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión y puede estar sujeta a actualizaciones 
en cualquier momento de conformidad con las metodologías de la agencia calificadora. 

Garantía:  Los Certificados Bursátiles no cuentan con garantía alguna. 
Tasa de Interés Aplicable a la Emisión:  7.97% (siete punto noventa y siete por ciento). 
Intereses: De conformidad con el calendario de pagos que aparece en la sección denominada “Calendario de Pago de Intereses” prevista en el presente suplemento informativo, a partir de la fecha de emisión y en tanto no sean amortizados, los 

Certificados Bursátiles devengarán un interés bruto anual fijo sobre su valor nominal, a una tasa de interés bruto anual de 7.97%, (en lo sucesivo, la “Tasa de Interés Bruto Anual”), la cual se mantendrá fija durante la vigencia de la emisión. Los 
intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles se computarán a partir de la fecha de emisión y al inicio de cada periodo de intereses. Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas y comprendiendo los días naturales 
efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de intereses correspondiente. En términos del artículo 282 de la Ley Mercado de Valores, la Emisora ha determinado que el título correspondiente a la presente emisión no lleve cupones adheridos, 

haciendo las veces de estos y para todos los efectos legales, las constancias que la propia depositaria expida para tal efecto. La amortización de los Certif icados Bursátiles se efectuará contra la entrega del título correspondiente a la presente 
emisión, el día señalado para su vencimiento. 
Intereses Moratorios: En caso de incumplimiento en el pago de principal, se devengará una tasa de interés moratorio sobre el principal igual a adicionar 1.5% a la tasa de interés bruto anual de los Certificados Bursátiles aplicable a la emisión. Los 

intereses moratorios resultantes serán pagaderos a la vista desde la fecha correspondiente y hasta que la suma principal haya quedado íntegramente cubierta. La suma que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser cubierta en el 
domicilio de la Emisora y en la misma moneda que la suma principal.  
Destino de los Fondos: El destino de los recursos que se obtengan por concepto de la emisión de los Certificados Bursátiles que se documenta en el presente suplemento informativo será principalmente para el refinanciamiento de pasivos 

adquiridos por la Compañía en instituciones de crédito, la inversión de activos del propio giro del negocio de la Compañía, capital de trabajo, asi como otros fines corporativos en general.  
Tendencia: La información financiera periódica de la emisora correspondiente al cuarto trimestre de 2015 será publicada dentro del plazo máximo establecido en las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a otros 
participantes del Mercado de Valores, sin embargo las cifras que serán reportadas correspondientes al último trimestre de 2015 se espera mantengan la misma tendencia obs ervada durante los tres trimestres anteriores. Asimismo informamos que 

no contamos con información mensual que divulgar. 
Amortización: En un solo pago en la fecha de vencimiento contra la entrega del título correspondiente a la presente emisión.  
Amortización anticipada por razones fiscales: La Emisora únicamente podrá realizar una amortización total anticipada de los Certificados Bursátiles, si como resultado de un cambio en, o una modificación a, las leyes, reglamentos u otras 

disposiciones generales en materia fiscal vigentes en México, o cualquier cambio en, o una modificación a, la interpretación oficial o aplicación de dichas leyes, reglamentos u otras disposiciones generales por parte de alguna autoridad competente, 
resulte que la tasa de retención aplicable a los pagos de interés que se realicen a los tenedores, residentes en el extranjero, de los Certificados Bursátiles que sean liquidados a través de Euroclear Bank S.A./N.V., como operador de Euroclear 
Clearance System plc (“Euroclear”), Clearstream Banking, societè anonimè (“Clearstream”), u otros sistemas de liquidación similares que operen fuera de México, sea igual o mayor al 4.9% (cuatro punto nueve por ciento). En dicho caso, la Emisora 

podrá realizar la amortización total anticipada en cualquier momento antes de la fecha de vencimiento y siempre que se realic e en una Fecha de Pago de Intereses conforme al presente suplemento informativo y al título, después de notificar por 
escrito a Indeval o a través de los medios que ésta determine, al Representante Común y a la BMV (a través de los medios que se determinen) en un plazo no menor a 30 (treinta) días y no mayor a 60 (sesenta) días de anticipación a la fecha de la 
amortización total anticipada seleccionada, amortizándose los Certificados Bursátiles a un precio igual a la suma de (a) 100% (cien por ciento) del monto principal de los Certificados Bursátiles vigentes; (b) los intereses que se hayan devengado pero 

no pagado hasta, pero no incluyendo, la fecha en que se pretenda hacer el pago de dicha amortización anticipada; y (c) cualqu ier otra cantidad adicional que se deba a los tenedores hasta, pero sin incluir, la fecha de pago de dicha amortización. El 
aviso señalado anteriormente que sea presentado a Indeval deberá contener, entre otras características, la fecha en que se llevará a cabo la amortización total anticipada, el importe de la amortización, y los demás datos necesarios para el cobro de 
los Certificados Bursátiles. En todo caso, la amortización total anticipada se llevará a cabo mediante transferencia electrónica de fondos a través de Indeval, cuyas oficinas se encuentran ubicadas en Paseo de la Reforma No. 255, 3er. Piso, Colonia 

Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 
Régimen Fiscal: La presente sección es una breve descripción del régimen fiscal aplicable en México para la adquisición, propiedad y enajenac ión de instrumentos de deuda, como los Certificados Bursátiles, por parte de personas físicas y morales 
residentes y no residentes en México. El régimen fiscal vigente podrá ser modificado en el transcurso de la vigencia de los Certificados Bursátiles. La Emisora no asume la obligación de informar acerca de los cambios en las disposiciones fiscales 

aplicables a lo largo de la vigencia de los Certificados Bursátiles. (i) Personas físicas y personas morales residentes en México para efectos fiscales: la tasa de retención aplicable respecto a los intereses pagados sobre los Certificados Bursátiles, se 
fundamenta en lo previsto en los artículos 54, 135 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, el artículo 21 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y en otras disposiciones legales 
complementarias, es decir, a la tasa del 0.60% anual sobre el monto del capital que dé lugar al pago de intereses; y (ii) para personas físicas y morales residentes en el extranjero para efectos fiscales: La tasa de retención aplicable respecto a los 

intereses pagados sobre los Certificados Bursátiles, se fundamenta en lo previsto en los 153, 166 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente y en otras disposiciones legales complementarias y dependerá del beneficiario 
efectivo de los intereses. Recomendamos a todos nuestros inversionistas consultar en forma independiente a sus asesores fiscales respecto a las disposiciones fiscales vigentes aplicables a la adquisición, propiedad y enajenación 
de instrumentos de deuda antes de realizar cualquier inversión en los Certificados Bursátiles.  

Periodicidad en el pago de intereses: Los intereses que devenguen los Certificados Bursátiles serán pagaderos cada 182 días durante la vigencia de la emisión, tomando como base la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles Originales de 
conformidad con el calendario previsto en la sección “Calendario de Pago de Intereses” que aparece en el presente suplemento informativo y en el título que documenta la emisión, o si fuere inhábil, el siguiente día hábil. El primer pago de intereses 
se efectuará precisamente el día 3 de agosto de 2016. 

Lugar y forma de pago de principal e intereses: El lugar de amortización y pago de principal e intereses ordinarios será a través Indeval, cuyas oficinas se ubicadan en Paseo de la Reforma No. 255, 3er. Piso, Colonia Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, Distrito Federal, México, mediante transferencia electrónica de fondos, contra la entrega del título correspondiente a la presente emisión o las constancias que para tal efecto expida Indeval segú corresponda. En caso de mora, el pago se 
realizará en las oficinas de la Emisora ubicadas en el conjunto denominado “Plaza Carso”, ubicado en la Calle Lago Zúrich 245, Edificio Presa Falcón, Piso 14, Colonia Ampliación Granada, C.P. 11529, Ciudad de México, Distrito Federal, Teléfono 

5125-0270. 
Aumento en el número de Certificados Bursátiles emitidos al amparo de la presente emisión: La Emisora tendrá el derecho de emitir y ofrecer públicamente Certificados Bursátiles adicionales (en lo sucesivo, los “Certificados Bursátiles 
Adicionales”) a los Certificados Bursátiles emitidos originalmente (en lo sucesivo, los “Certificados Bursátiles Originales”). Los Certificados Bursátiles Adicionales (i) se considerarán que forman parte de la emisión de los Certificados Bursátiles 

Originales (por lo cual, entre otras cosas, tendrán la misma clave de pizarra asignada por la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.) y (ii) tendrán los mismos términos y condiciones que los Certificados Bursátiles Originales (incluyendo, sin 
limitación, fecha de vencimiento, tasa de interés y valor nominal de cada Certificado Bursátil Original). Los Certificados Bursátiles Adicionales devengarán intereses a la tasa aplicable a los Certificados Bursátiles Originales (de conformidad con el 
“Calendario de Pago de Intereses” previsto en el presente suplemento informativo); en el entendido de que los Certificados Bursátiles Adicionales deberán recibir el pago de intereses por la totalidad del período de intereses durante el cual fueron 

emitidos. En virtud de la adquisición de Certificados Bursátiles Originales, se entenderá que los tenedores han consentido que la Emisora emita Certificados Bursátiles Adicionales, por lo que la emisión y oferta pública de los Certificados Bursátiles 
Adicionales, no requerirá la autorización de los tenedores de los Certificados Bursátiles Originales. 
Posibles adquirentes: Estos Certificados Bursátiles Adicionales podrán ser adquiridos por personas físicas y morales  cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente.  

Depositario: S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
Plan de Distribución: Los Certificados Bursátiles Adicionales serán colocados por los Intermediarios Colocadores conforme a un plan de distribución, el cual tendrá como objetivo primordial tener acceso a una base de inversionistas diversa y 
representativa del mercado institucional mexicano, integrado principalmente por diversas áreas de especialización de compañías de seguros, sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, sociedades de inversión y fondos de 

pensiones y jubilaciones de personal o de primas de antigüedad. Asimismo, y dependiendo de las condiciones del mercado, los Certificados Bursátiles Adicionales que se emitan al amparo del Programa, también se colocarán entre otros 
inversionistas, tales como sectores de banca patrimonial e inversionistas extranjeros participantes en el mercado mexicano.  
Representante Común: Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero.  

Intermediarios Colocadores: Inversora Bursátil, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, Grupo Financiero Inbursa, Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer y Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
Santander México. Tanto la Emisora como Inversora Bursátil, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, Grupo Financiero Inbursa son parte del mismo consorcio. No es posible garantizar que en algún momento la Emisora e Inversora Bursátil, S.A. de C.V., 
Casa de Bolsa, Grupo Financiero Inbursa al pertenecer al mismo consorcio, pudieran llegar a adoptar decisiones respecto del Programa que causen un conflicto de interés a los posibles adquirentes de los Certificados Bursátiles Adicionales. 

Responsable del Cierre y Distribución del Libro: Inversora Bursátil, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, Grupo Financiero Inbursa. 
Responsable del Cruce: Inversora Bursátil, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, Grupo Financiero Inbursa. 
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INTERMEDIARIOS COLOCADORES  

 

 
Inversora Bursátil, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, Grupo Financiero Inbursa 

 

 
 

Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander México 

 
Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A.de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer 

 

 

 

 

La oferta de los Certificados Bursátiles Originales y los Certificados Bursátiles Adicionales, descritos en el presente aviso, fue autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y se encuentran inscritos bajo el número 153/5540/2015 en el 
Registro Nacional de Valores y son aptos para ser objeto de cotización en el listado correspondiente de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los 

valores, la solvencia de la Emisora o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el presente suplemento, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes.  
 
El prospecto de colocación del Programa y el presente suplemento informativo son complementarios y podrán consultarse en Internet en las páginas electrónicas www.bmv.com.mx y www.cnbv.gob.mx. El prospecto de colocación del Programa y el 

presente suplemento informativo se encuentran a disposición con los Intermediarios Colocadores. 
 
México, D.F., a 18 de febrero de 2016.                                                           Oficio de autorización CNBV 153/5540/2015 de fecha 17 de julio de 2015. 

                         Oficio de autorización de publicación segunda reapertura CNBV 153/105254/2016 de fecha 15 de febrero de 2016. 

 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
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El presente suplemento informativo es parte integral del prospecto del Programa autorizado 
para su difusión por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante oficio número 
153/5540/2015 de fecha 17 de julio de 2015, por lo que el mismo se deberá consultar 
conjuntamente con el referido Prospecto. 
 
Ningún intermediario, apoderado para celebrar operaciones con el público, o cualquier otra persona, 
ha sido autorizada para proporcionar información o hacer cualquier declaración que no esté contenida 
en el presente suplemento informativo. Como consecuencia de lo anterior, cualquier información o 
declaración que no esté contenida en el presente suplemento informativo deberá entenderse como no 
autorizada por Operadora de Sites Mexicanos, S.A. de C.V., Inversora Bursátil, S.A. de C.V., Casa de 
Bolsa, Grupo Financiero Inbursa, Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
BBVA Bancomer ni por Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander México. 

 

Todos los términos utilizados en el presente suplemento informativo que no sean definidos 
en forma específica, tendrán el significado que se les atribuye en el prospecto del Programa. 
Los anexos incluidos en el presente suplemento informativo forman parte integrante del 
mismo. 
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I. CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA Y LOS VALORES 
 

DENOMINACIÓN DE LA EMISORA 
 

Operadora de Sites Mexicanos, S.A. de C.V. (en lo sucesivo e indistintamente, “OPSIMEX”, la 
“Emisora” o la “Compañía”). 

 

TIPO DE OFERTA 
 

Primaria y nacional. 
 

TIPO DE VALOR 
 

Certificados Bursátiles. 
 

MONTO AUTORIZADO DEL PROGRAMA 
 

$22,000’000,000.00 (Veintidós mil millones de Pesos 00/100 M.N.), o su equivalente en UDIS, 
con carácter revolvente. 

 

VIGENCIA DEL PROGRAMA 
 

5 años. 
 
NÚMERO DE EMISIÓN 
 

Primera emisión al amparo del Programa de Certificados Bursátiles de la Emisora. 
 
MONTO DE LA SEGUNDA REAPERTURA DE LA PRIMERA EMISIÓN 
 

$2,500’000,000.00 (Dos mil quinientos millones de pesos 00/100 M.N.), que conjuntamente con 
los (i) $3,500’000,000.00 (Tres mil quinientos millones de pesos 00/100 M.N.), emitidos en la 
emisión original y (ii) los $3,710’000,000.00 (Tres mil setecientos diez millones de pesos 00/100 
M.N.) emitidos en la primera reapertura, representan un total en circulación hasta 
$9,710’000,000.00 Nueve mil setecientos diez pesos 00/100 M.N.  

 

NÚMERO DE CERTIFICADOS BURSÁTILES  
 

97’100,000 (Noventa y siete millones cien mil) Certificados Bursátiles de los cuales 72’100,000 
(Setenta y dos millones cien mil) corresponden a la emisión de Certificados Bursátiles 
Originales y a la emisión de Certificados Bursátiles Adicionales emitidos en la primer reapertura 
de la Primera Emisión y hasta 25’000,000 (Veinticinco millones) corresponden a los Certificados 
Bursátiles Adicionales emitidos en la segunda reapertura de la Primera Emisión. 

 
SERIES 
 

Única. 
 
VALOR NOMINAL DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES ADICIONALES 
 

$100.00 (Cien Pesos 00/100 M.N.), cada uno. 
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MONEDA EN LA QUE ESTÁN DENOMINADOS LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES 
ADICIONALES 
 

Pesos. 
 

PRECIO DE COLOCACIÓN DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES ADICIONALES 
CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA REAPERTURA 
 

$100.45830841 (Cien pesos punto cuatro cinco ocho tres cero ocho cuatro uno M.N), cada uno. 
Este precio incluyó los intereses devengados del periodo de intereses vigente hasta la fecha de 
emisión de los Certificados Bursátiles adicionales de la Segunda Reapertura de la Primera 
Emisión, que incluyó del 3 de febrero de 2016  al 18 de febrero de 2016  en el entendido que 
estos Certificados Bursátiles adicionales de la Segunda Reapertura de la Primera Emisión 
deberán recibir el pago de intereses por 15 (Quince) días transcurridos del periodo de intereses. 
 

RECURSOS NETOS QUE OBTENDRÁ LA EMISORA CON LA COLOCACIÓN DE LA SEGUNDA 
REAPERTURA 
 

La Emisora obtuvo recursos netos por la Segunda Reapertura de la Primera Emisión la cantidad 
de $2,490’524,086.29 (Dos mil cuatrocientos noventa millones quinientos veinticuatro mil 
ochenta y seis pesos 29/100 M.N.). 
 
Los gastos relacionados con la emisión se describen pormenorizadamente en la sección V. del 
presente Suplemento Informativo, denominada “Gastos Relacionados con la Oferta”, los cuales 
fueron cubiertos con recursos propios de la Emisora. 
 

CLAVE DE PIZARRA 
 

La clave de pizarra de la presente emisión del Programa es OSM 15. 
 

CALIFICACIONES OTORGADAS A LA EMISIÓN POR STANDARD & POOR’S, S.A. DE C.V. Y 
FITCH MÉXICO, S.A. DE C.V. 
 

Para la Segunda  Reapertura de la Primera Emisión de Certificados Bursátiles, la Compañía ha 
recibido de Standard & Poor’s, S.A. de C.V., la calificación de “mxAA+” en escala nacional. La 
calificación nacional indica que la capacidad de pago del emisor para cumplir con sus 
compromisos financieros sobre la obligación es muy fuerte en relación con otros emisores del 
mercado nacional. La calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión y 
puede estar sujeta a actualizaciones en cualquier momento de conformidad con las 
metodologías de la agencia calificadora. 
  
Asimismo, la Compañía ha recibido de Fitch México, S.A. de C.V., la calificación de “AA(mex)” 
en escala nacional. La calificación nacional indica una expectativa de muy bajo riesgo de 
incumplimiento en relación a otros emisores u obligaciones en el mismo país. La calificación 
otorgada no constituye una recomendación de inversión y puede estar sujeta a actualizaciones 
en cualquier momento de conformidad con las metodologías de la agencia calificadora. 
 

PLAZO DE LA EMISIÓN DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES ORIGINALES 
 

3,640 días equivalentes aproximadamente a diez (10) años. 
 
PLAZO DE LA EMISIÓN DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES ADICIONALES 
 

3,443 días. 
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INTERESES 
 

Para determinar el monto de los intereses pagaderos en cada período respecto de los 
Certificados Bursátiles, el representante común utilizará la fórmula que aparece en el título que 
documenta la emisión, la cual se reproduce en el contenido del presente suplemento 
informativo. Ver la sección II.- Forma de Cálculo de los Intereses. 

 

PERIODICIDAD EN EL PAGO DE INTERESES 
 

 Los intereses que devenguen los Certificados Bursátiles serán pagaderos cada 182 días 
durante la vigencia de la emisión, tomando como base la fecha de emisión de los Certificados 
Bursátiles Originales, de conformidad con el calendario de pago de intereses que aparece en el 
título que documenta la presente emisión y en este suplemento informativo, o si fuere inhábil, el 
siguiente día hábil. El primer pago de intereses se efectuará precisamente el 3 de agosto de 
2016, en el cual se pagarán los importes tanto de los Certificados Bursátiles Originales como de 
los Certificados Bursátiles Adicionales de la primera emisión, así como los emitidos al amparo 
de este suplemento.CALENDARIO DE PAGO DE INTERESES 

 

Periodo de 
intereses 

Fecha de inicio del 
periodo de intereses 

Días del 
periodo de 
intereses 

Fecha de 
terminación del 

periodo de 
intereses 

1 05/08/2015 182 03/02/2016 

2 03/02/2016 182 03/08/2016 

3 03/08/2016 182 01/02/2017 

4 01/02/2017 182 02/08/2017 

5 02/08/2017 182 31/01/2018 

6 31/01/2018 182 01/08/2018 

7 01/08/2018 182 30/01/2019 

8 30/01/2019 182 31/07/2019 

9 31/07/2019 182 29/01/2020 

10 29/01/2020 182 29/07/2020 

11 29/07/2020 182 27/01/2021 

12 27/01/2021 182 28/07/2021 

13 28/07/2021 182 26/01/2022 

14 26/01/2022 182 27/07/2022 

15 27/07/2022 182 25/01/2023 

16 25/01/2023 182 26/07/2023 

17 26/07/2023 182 24/01/2024 

18 24/01/2024 182 24/07/2024 

19 24/07/2024 182 22/01/2025 

20 22/01/2025 182 23/07/2025 

 

TASA DE INTERES APLICABLE A LA EMISIÓN 
 
 7.97% (siete punto noventa y siete por ciento). 
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INTERESES MORATORIOS 
 

En caso de incumplimiento en el pago de principal, se devengará una tasa de interés moratorio 
sobre el principal igual a adicionar 1.5% a la tasa de interés bruto anual de los Certificados 
Bursátiles aplicable a la emisión. Los intereses moratorios resultantes serán pagaderos a la 
vista desde la fecha correspondiente y hasta que la suma principal haya quedado íntegramente 
cubierta. La suma que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser cubierta en 
el domicilio de la Emisora y en la misma moneda que la suma principal. 

 
AMORTIZACIÓN 
 

En un solo pago en la fecha de vencimiento de la emisión contra la entrega del título 
correspondiente. En caso de que la fecha de pago de principal no sea un día hábil la liquidación 
se realizará el día hábil inmediato siguiente, sin que lo anterior se considere un incumplimiento. 
El representante común deberá informar por escrito a Indeval, a la CNBV a través del STIV-2 y 
a la BMV a través del SEDI o los medios que ésta determine, con por lo menos 2 (dos) días 
hábiles de anticipación a la fecha de pago de principal, el monto de la amortización 
correspondiente. 
 

AMORTIZACIÓN ANTICIPADA POR RAZONES FISCALES:  
 
La Emisora únicamente podrá realizar una amortización total anticipada de los Certificados 
Bursátiles, si como resultado de un cambio en, o una modificación a, las leyes, reglamentos u 
otras disposiciones generales en materia fiscal vigentes en México, o cualquier cambio en, o 
una modificación a, la interpretación oficial o aplicación de dichas leyes, reglamentos u otras 
disposiciones generales por parte de alguna autoridad competente, resulte que la tasa de 
retención aplicable a los pagos de interés que se realicen a los tenedores, residentes en el 
extranjero, de los Certificados Bursátiles que sean liquidados a través de Euroclear, 
Clearstream u otros sistemas de liquidación similares que operen fuera de México, sea igual o 
mayor al 4.9% (cuatro punto nueve por ciento). En dicho caso, la Emisora podrá realizar la 
amortización total anticipada en cualquier momento antes de la fecha de vencimiento y siempre 
que se realice en una Fecha de Pago de Intereses conforme al presente suplemento y al título, 
después de notificar por escrito a Indeval o a través de los medios que ésta determine, al 
Representante Común y a la BMV (a través de los medios que se determinen) en un plazo no 
menor a 30 (treinta) días y no mayor a 60 (sesenta) días de anticipación a la fecha de la 
amortización total anticipada seleccionada, amortizándose los Certificados Bursátiles a un 
precio igual a la suma de (a) 100% (cien por ciento) del monto principal de los Certificados 
Bursátiles vigentes; (b) los intereses que se hayan devengado pero no pagado hasta, pero no 
incluyendo, la fecha en que se pretenda hacer el pago de dicha amortización anticipada; y (c) 
cualquier otra cantidad adicional que se deba a los tenedores hasta, pero sin incluir, la fecha de 
pago de dicha amortización. El aviso señalado anteriormente que sea presentado a Indeval 
deberá contener, entre otras características, la fecha en que se llevará a cabo la amortización 
total anticipada, el importe de la amortización, y los demás datos necesarios para el cobro de 
los Certificados Bursátiles. En todo caso, la amortización total anticipada se llevará a cabo 
mediante transferencia electrónica de fondos a través de Indeval, cuyas oficinas se encuentran 
ubicadas en Paseo de la Reforma No. 255, 3er. Piso, Colonia Cuauhtémoc, México, Distrito 
Federal. 

 
RÉGIMEN FISCAL 
 

La presente sección es una breve descripción del régimen fiscal aplicable en México para la 
adquisición, propiedad y enajenación de instrumentos de deuda, como los Certificados 
Bursátiles Adicionales, por parte de personas físicas y morales residentes y no residentes en 
México. El régimen fiscal vigente podrá ser modificado en el transcurso de la vigencia de los 
Certificados Bursátiles Adicionales. La Emisora no asume la obligación de informar acerca de 
los cambios en las disposiciones fiscales aplicables a lo largo de la vigencia de los Certificados 
Bursátiles Adicionales. (i) Personas físicas y personas morales residentes en México para 
efectos fiscales: La tasa de retención aplicable respecto a los intereses pagados sobre los 
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Certificados Bursátiles Adicionales, se fundamenta en lo previsto en los artículos 54, 135 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, el artículo 21 de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y en otras disposiciones legales 
complementarias, es decir, a la tasa del 0.60% anual sobre el monto del capital que dé lugar al 
pago de intereses; y (ii) para personas físicas y morales residentes en el extranjero para efectos 
fiscales: la tasa de retención aplicable respecto a los intereses pagados sobre los Certificados 
Bursátiles Adicionales, se fundamenta en lo previsto en los artículos 153, 166 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente y en otras disposiciones legales 
complementarias y dependerá del beneficiario efectivo de los intereses. 
 
Recomendamos a todos nuestros inversionistas consultar en forma independiente a sus 
asesores fiscales respecto a las disposiciones fiscales vigentes aplicables a la 
adquisición, propiedad y enajenación de instrumentos de deuda antes de realizar 
cualquier inversión en los Certificados Bursátiles. 

 

GARANTÍA 
 

Los Certificados Bursátiles objeto de la presente emisión no cuentan con garantía alguna. 
 

DEPOSITARIO 
 

El título que ampara los Certificados Bursátiles se mantendrá en depósito en el INDEVAL. 
 

LUGAR Y FORMA DE PAGO DE INTERESES Y PRINCIPAL 
 

El lugar de amortización y pago de principal e intereses será en las oficinas del INDEVAL, 
ubicadas en Paseo de la Reforma No. 255, 3er. Piso, Colonia Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Distrito Federal, México, mediante transferencia electrónica de fondos. En caso de mora, el 
pago se realizará en las oficinas de la Emisora ubicadas en el conjunto denominado “Plaza 
Carso”, ubicado en la Calle Lago Zúrich 245, Edificio Presa Falcón, Piso 14, Colonia Ampliación 
Granada, C.P. 11529, Ciudad de México, Distrito Federal, Teléfono 5125-0270. 

 
MECANISMO DE COLOCACIÓN 
 

Construcción de libro mediante asignación discrecional. 
 

FECHA DE LA PUBLICACIÓN DEL AVISO DE OFERTA DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES 
ADICIONALES SEGUNDA REAPERTURA 
 

16 de febrero de 2016. 
 
FECHA DE LA OFERTA DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES ADICIONALES SEGUNDA 
REAPERTURA 
 

16 de febrero de 2016. 
 
FECHA DE CIERRE DEL LIBRO DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES ADICIONALES 
SEGUNDA REAPERTURA 
 

17 de febrero de 2016. 
 
FECHA DE PUBLICACIÓN DEL AVISO DE COLOCACIÓN CON FINES INFORMATIVOS DE 
LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES ADICIONALES SEGUNDA REAPERTURA 
 

17 de febrero de 2016. 
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FECHA DE REGISTRO EN BOLSA DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES ADICIONALES 
SEGUNDA REAPERTURA (CRUCE) 
 

18 de febrero de 2016. 
 
FECHA DE EMISIÓN DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES ADICIONALES SEGUNDA 
REAPERTURA  
 

18 de febrero de 2016. 
 

FECHA DE LIQUIDACIÓN DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES ADICIONALES SEGUNDA 
REAPERTURA 
 

18 de febrero de 2016. 
 
FECHA DE VENCIMIENTO DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES ADICIONALES SEGUNDA 
REAPERTURA 
 

23 de julio de 2025. 
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OBLIGACIONES DE DAR, HACER Y NO HACER DE LA EMISORA 
 

Además de las obligaciones establecidas en el título y en el presente suplemento, la Emisora 
deberá cumplir con todos los requerimientos de presentación o divulgación de información a 
que esté obligada en términos de LMV, la Circular Única, el Reglamento Interior de la Bolsa 
Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V., o cualquier otro ordenamiento legal que le sea aplicable.  
 
En el caso que los Certificados Bursátiles estén disponibles para su liquidación en el sistema de 
Euroclear, Clearstream u otros sistemas de liquidación similares que operen fuera de México, 
incluyendo cualquier reapertura de esta emisión, la Emisora pagará a los tenedores de los 
Certificados Bursátiles aquellas cantidades adicionales que sean necesarias para que todo 
pago respecto de los Certificados Bursátiles (incluyendo intereses y cualesquier otra cantidad 
que se asimile a un interés respecto de los Certificados Bursátiles conforme a la legislación 
mexicana aplicable), una vez que se deduzcan o retengan por o a cuenta de cualquier 
impuesto, contribución u otro gravamen impuesto por México o cualquier otra subdivisión 
política u autoridad fiscal respecto de los Certificados Bursátiles, no sea menor a los montos 
exigibles y pagaderos en ese momento sobre los Certificados Bursátiles como si dicha 
deducción o retención no hubiere sido requerida o pagadera. 
 

AUMENTO EN EL NÚMERO DE CERTIFICADOS BURSÁTILES EMITIDOS AL AMPARO DE LA 
PRESENTE EMISIÓN 

 
Sujeto a las condiciones del mercado, la Emisora tendrá el derecho de emitir y ofrecer 
públicamente Certificados Bursátiles adicionales (en lo sucesivo, los “Certificados Bursátiles 
Adicionales”) a los Certificados Bursátiles emitidos originalmente (en lo sucesivo, los 
“Certificados Bursátiles Originales”). Los Certificados Bursátiles Adicionales (i) se considerarán 
que forman parte de la emisión de los Certificados Bursátiles Originales (por lo cual, entre otras 
cosas, tendrán la misma clave de pizarra asignada por la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de 
C.V.) y (ii) tendrán los mismos términos y condiciones que los Certificados Bursátiles Originales 
(incluyendo, sin limitación, fecha de vencimiento, tasa de interés y valor nominal de cada 
Certificado Bursátil Original). Los Certificados Bursátiles Adicionales devengarán intereses a la 
tasa aplicable a los Certificados Bursátiles Originales (de conformidad con el “Calendario de 
Pago de Intereses” previsto en el presente suplemento informativo); en el entendido de que los 
Certificados Bursátiles Adicionales deberán recibir el pago de intereses por la totalidad del 
período de intereses durante el cual fueron emitidos. En virtud de la adquisición de Certificados 
Bursátiles Originales, se entenderá que los tenedores han consentido que la Emisora emita 
Certificados Bursátiles Adicionales, por lo que la emisión y oferta pública de los Certificados 
Bursátiles Adicionales, no requerirá la autorización de los tenedores de los Certificados 
Bursátiles Originales. 
 

POSIBLES ADQUIRENTES 
 

Estos Certificados Bursátiles Adicionales podrán ser adquiridos por personas físicas y morales 
cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente. 

 

INTERMEDIARIOS COLOCADORES LÍDERES CONJUNTOS 
 

Inversora Bursátil, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, Grupo Financiero Inbursa (en lo sucesivo, 
Inversora Bursátil), Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA 
Bancomer (en lo sucesivo, “BBVA Bancomer”) y Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero Santander México (en lo sucesivo, “Santander” y conjuntamente con Inversora 
Bursátil y BBVA Bancomer, los “Intermediarios Colocadores”. 

 
REPRESENTANTE COMÚN 
 

Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero. 
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RESPONSABLE DEL CIERRE Y DISTRIBUCIÓN DEL LIBRO 
 

Inversora Bursátil. 
 

RESPONSABLE DEL CRUCE 
 

Inversora Bursátil. 
 
ASAMBLEA DE ACCIONISTAS QUE APROBÓ LA EMISIÓN  
 

El establecimiento del Programa así como la realización de cualquier emisión bajo el mismo fue 
aprobado en las asambleas generales ordinarias de accionistas de la Emisora celebradas los 
días 17 y 22 de junio de 2015, respectivamente. 

 
AUTORIZACIÓN DE LA CNBV 
 

Con fecha 17 de julio de 2015 y mediante oficio número 153/5540/2015, la CNBV autorizó a la 
Emisora un programa de Certificados Bursátiles por un monto de hasta $22,000’000,000.00 
(Veintidós mil millones de Pesos 00/100 M.N.), o su equivalente en UDIS, con carácter 
revolvente, que se encuentran inscritos preventivamente con el número 3495-4.15-2015-001 en 
el RNV y son aptos para ser inscritos en el listado correspondiente de la BMV. 
 
Mediante oficio número 153/105254/2016 de fecha 15 de febrero de 2016, la CNBV autorizó a 
la Emisora la segunda reapertura de la Primera Emisión del programa referido en el párrafo que 
antecede. 
 

FUENTE DE LOS RECURSOS  
 

Las fuentes internas de liquidez provendrán de la propia generación de flujo de la Compañía y 
servirán para hacer frente a las obligaciones de pago de los Certificados Bursátiles colocados al 
amparo de la presente emisión. La Compañía no podrá distribuir dividendos a sus accionistas 
durante un período de tres (3) años contados a partir de la fecha de la presente emisión de 
Certificados Bursátiles. 

 



13 

 

 

II. FORMA DE CÁLCULO DE LOS INTERESES 
 

De conformidad con el calendario de pagos que aparece en la sección denominada “Calendario de 
Pago de Intereses”, y en tanto no sean amortizados, los Certificados Bursátiles devengarán un 
interés bruto anual fijo sobre su valor nominal, a una tasa de interés bruto anual de 7.97% (siete 
punto noventa y siete por ciento) (en lo sucesivo, la “Tasa de Interés Bruto Anual”), la cual se 
mantendrá fija durante la vigencia de la emisión. 
 
Los intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles se computarán al inicio de cada 
periodo de intereses. Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas y comprendiendo los 
días naturales efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de intereses correspondiente.  
 
Para determinar el monto de intereses ordinarios pagaderos en cada fecha de pago de intereses 
respecto de los Certificados Bursátiles, el representante común utilizará la siguiente fórmula: 
 

 
En donde: 
I = Intereses ordinarios a pagar en la Fecha de Pago de Intereses correspondiente. 
TI = Tasa de Interés Bruto Anual (expresada en porcentaje). 
PL = Número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago de Intereses 
correspondiente. 
VN = Valor nominal total de los Certificados Bursátiles en circulación. 
 
Los intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles se pagarán cada 182 días 
(cada uno de dichos períodos, un (“Periodo de Intereses”), tomando como base la fecha de 
emisión de los Certificados Bursátiles Originales, en las fechas señaladas en el calendario de 
pagos que se incluye en la sección denominada “Periodicidad en el Pago de Intereses” o, si 
cualquiera de dichas fechas fuere un día inhábil, en el siguiente día hábil, calculándose en todo 
caso los intereses respectivos por el número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la 
fecha de pago de Intereses correspondiente. 
 
El representante común dará a conocer por escrito a la CNBV y a Indeval o a través de los medios 
que estas determinen, con por lo menos 2 (dos) días hábiles antes de la fecha de pago de 
intereses, el importe de los intereses ordinarios a pagar. Asimismo, dará a conocer a la BMV a 
través del SEDI o los medios que ésta determine, con por lo menos 2 (dos) días hábiles inmediatos 
anteriores a la fecha de pago de intereses correspondiente, el importe de los interese ordinarios a 
pagar, así como la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al siguiente Periodo de Intereses, misma 
que se mantendrá fija durante la vigencia de la emisión. En caso de que en algún Periodo de 
Intereses el monto de intereses ordinarios no sea cubierto en su totalidad, Indeval no estará 
obligada a entregar la constancia. 
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III. DESTINO DE LOS FONDOS 
 

La Emisora obtuvo de la emisión de Certificados Bursátiles Adicionales por la segunda reapertura,  
de la Primera Emisión un total de $2,500’000,000.00 (Dos mil quinientos millones de pesos 00/100 
M.N.), monto del cual dedujo los gastos relacionados con la emisión que ascienden a un total de 
$9’475,913.71 (Nueve millones cuatrocientos setenta y cinco mil novecientos trece Pesos 71/100 
M.N.)], lo que resultó en recursos netos por aproximadamente $2,490,524,086.29 (Dos mil 
cuatrocientos noventa millones quinientos veinticuatro mil ochenta y seis pesos 29/100 M.N.)]. Los 
recursos netos que se obtuvieron por concepto de la emisión de los Certificados Bursátiles que 
documenta el presente suplemento informativo se destinarán para: 
 
1. El refinanciamiento de los siguientes pasivos por un monto total de $1,000’000,000.00 (mil 
millones de pesos 00/100 M.N.). 
 

Crédito Bancario TIIE 28 días + 0.45% Enero 26, 2016 $400,000,000.00 

Crédito Bancario TIIE 28 días + 0.45% Enero 25, 2016 $400,000,000.00 

Crédito Bancario TIIE 28 días + 0.45% Julio 27, 2016 $200,000,000.00 

 
2. La cantidad restante, es decir, $1,500’000,000.00 (Un mil quinientos millones de pesos 00/100 
M.N.) serán destinados para la inversión en activos del propio giro del negocio de la Compañía, 
capital de trabajo, así como otros fines corporativos en general. 
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IV. PLAN DE DISTRIBUCIÓN 
 

La presente emisión contempla la participación de los Intermediarios Colocadores, quienes 
ofrecerán los Certificados Bursátiles Adicionales bajo la modalidad de mejores esfuerzos, según el 
contrato de colocación respectivo. En caso de ser necesario, los intermediarios colocadores podrán 
celebrar contratos de subcolocación con otras casas de bolsa para formar un sindicato colocador 
de los Certificados Bursátiles Adicionales que se emitan al amparo de la presente emisión. De ser 
este el caso, el criterio para seleccionar a las casas de bolsa que participen en el sindicato 
colocador, será el de designar a aquellas que tengan una amplia capacidad para distribuir los 
Certificados Bursátiles Adicionales. El monto de la presente emisión es por Hasta 
$2,500’000,000.00 (Dos mil quinientos millones de Pesos 00/100 M.N.) y la fecha de cierre del libro 
se llevó a cabo el día 17 de febrero de 2016. 
 
Los Certificados Bursátiles Adicionales fueron colocados por los Intermediarios Colocadores 
conforme a un plan de distribución, el cual tuvo como objetivo primordial tener acceso a una base 
de inversionistas diversa y representativa del mercado institucional mexicano, integrado 
principalmente por diversas áreas de especialización de compañías de seguros, sociedades de 
inversión especializadas de fondos para el retiro, sociedades de inversión y fondos de pensiones y 
jubilaciones de personal o de primas de antigüedad. Asimismo, y dependiendo de las condiciones 
del mercado, los Certificados Bursátiles Adicionales que se emitan al amparo del Programa, 
también se colocarán entre otros inversionistas, tales como sectores de banca patrimonial e 
inversionistas extranjeros participantes en el mercado mexicano.  
 
No obstante lo anterior, en virtud de tratarse de una oferta pública de valores cualquier persona 
que así lo deseó y que cumplió con los lineamientos establecidos en las bases generales del 
proceso para la adquisición de los Certificados Bursátiles, pudo adquirir Certificados Bursátiles que 
se emitieron al amparo del Programa, en igualdad de condiciones que los demás inversionistas, 
siempre y cuando su régimen legal o de inversión lo permitió. 
 
Para efectuar la colocación de los Certificados Bursátiles, la Emisora podrá, junto con los 
Intermediarios Colocadores, realizar en caso de que así lo crean conveniente, uno o varios 
encuentros bursátiles con inversionistas potenciales, contactar por vía telefónica a dichos 
inversionistas y, en algunos casos, sostener reuniones separadas con esos inversionistas u otros 
inversionistas potenciales. 
 
La asignación de los Certificados Bursátiles se hizo a través del mecanismo de construcción del 
libro, el cual cumplirá con las siguientes características: 
 

(a) El aviso de oferta pública de la presente emisión de Certificados Bursátiles se publicó en la 
misma fecha de construcción del libro, de igual forma con esa misma fecha se publicó el 
Aviso de Colocación con Fines Informativos que contenía las características definitivas de 
los Certificados Bursátiles a través del Sistema EMISNET de la BMV: www.bmv.com.mx.  

 
(b) Los Certificados Bursátiles se colocaron a través del mecanismo de construcción del libro 

mediante el criterio de asignación a tasa única. 
 

(c) Para la asignación de los Certificados Bursátiles, no existieron montos mínimos ni máximos 
por inversionista, ni tampoco se tiene la intención de utilizar el concepto de primero en 
tiempo primero en derecho o algún mecanismo de prorrateo en la asignación. 

 
(d) Los inversionistas al ingresar sus órdenes de compra para la construcción del libro se 

somete a las prácticas de mercado respecto a la modalidad asignación discrecional por 
parte de la Emisora y de los Intermediarios Colocadores. 

 
(e) Tanto la Emisora como los Intermediarios Colocadores se reservan el derecho de declarar 

desierta la oferta de los Certificados Bursátiles y la consecuente construcción del libro. 
 

http://www.bmv.com.mx/
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(f) La operación de registro de los Certificados Bursátiles, así como la liquidación en la BMV 
se realizará un día hábil posterior a la fecha de construcción del libro. 

 

Los Intermediarios Colocadores mantienen relaciones de negocios con la Emisora y 
periódicamente le prestan diversos servicios financieros, a cambio de contraprestaciones en 
términos de mercado (incluyendo las que recibirán por los servicios prestados como Intermediarios 
Colocadores por la colocación de los Certificados Bursátiles). No es posible garantizar que en 
algún momento la Emisora e Inversora Bursátil al pertenecer al mismo consorcio, pudieran llegar a 
adoptar decisiones respecto del Programa que causen un conflicto de interés a los posibles 
adquirientes de los Certificados Bursátiles. 
 
Inversora Bursátil como Intermediario Colocador distribuyó un total de 1,408,450 (Un millón 
cuatrocientos ocho mil cuatrocientos cincuenta) Certificados Bursátiles lo que representó el 5.63 % 
del número total de Certificados Bursátiles objeto de la presente emisión, de ese porcentaje se 
distribuyó el 0.00% entre sus parte relacionadas y el 5.63% entre terceros; BBVA Bancomer como 
Intermediario Colocador distribuyó un total de 9,267,550 (Nueve millones doscientos sesenta y 
siete mil quinientos cincuenta) Certificados Bursátiles lo que representó el 37.07% del número total 
de Certificados Bursátiles objeto de la presente emisión, de ese porcentaje distribuyó el 0.00% 
entre sus parte relacionadas y el 100% entre terceros; y Santander como Intermediario Colocador 
distribuyó un total de 14,324,000 (Catorce millones trescientos veinticuatro mil) Certificados 
Bursátiles lo que represento el 57.30 % del número total de Certificados Bursátiles Adicionales 
objeto de la presente emisión, de ese porcentaje se distribuyó el 22.3%  entre sus parte 
relacionadas y el 77.7% entre terceros. 
 
Hasta donde la Emisora y los Intermediarios Colocadores tienen conocimiento, los principales 
accionistas, directivos o miembros del consejo de administración de la Emisora no pretenden 
suscribir Certificados Bursátiles objeto de la presente emisión. Adicionalmente, hasta donde la 
Emisora y los Intermediarios Colocadores tienen conocimiento, ninguna persona suscribirá más del 
5% (cinco por ciento) de los Certificados Bursátiles materia de la presente emisión, en lo individual 
o en grupo. En adición a lo anterior y hasta donde la Emisora y los Intermediarios Colocadores 
tienen conocimiento, del número total de los Certificados Bursátiles objeto de la presente emisión 
no se distribuyó ninguno entre partes relacionadas de la Emisora. 
 



17 

 

V. GASTOS RELACIONADOS CON LA OFERTA 
 

La Emisora obtendrá con motivo de la Segunda Reapertura de la Primera Emisión 
$2,500’000,000.00 (Dos mil quinientos millones de pesos 00/100 M.N.), monto del cual deducirá los 
gastos relacionados con la emisión que ascienden a un total de $9’475,913.71 (Nueve millones 
cuatrocientos setenta y cinco mil novecientos trece Pesos 71/100 M.N.)], lo que resultará en 
recursos netos por aproximadamente $2,490’524,086.29 (Dos mil cuatrocientos noventa millones 
quinientos veinticuatro mil ochenta y seis Pesos 29/100 M.N.). Los recursos netos que se obtengan 
por concepto de la Segunda Reapertura de la Primera Emisión de los Certificados Bursátiles se 
utilizarán de la manera en que se indica en la sección III “Destino de los Fondos” del presente 
suplemento informativo. 
 
Los principales gastos relacionados con la emisión prevista en el presente suplemento informativo 
son los siguientes: 
 

  
Intermediación y colocación 
Estudio y trámite CNBV 

$7,250,000.00  (*) 
$19,797.00 (*) 

Inscripción en el RNV $875,000.00 (**) 
Inscripción de valores en la BMV $723,116.71 (*) 
Honorarios del representante común $58,000,00(*) 
Suplementos y publicaciones $50,000.00 (*) 
Honorarios de las agencias calificadoras $500,000.00 (*) 

Total de gastos relacionados con la oferta: $9,475,913.71 
 
(*) Incluye IVA. 
(**) No incluye IVA. 
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VI. ESTRUCTURA DEL CAPITAL ANTES Y DESPUÉS DE LA OFERTA 
 

La siguiente tabla comparativa muestra la estructura del capital de la Emisora: 

  
Estructura del Capital Consolidado 

(Miles de Pesos al 30 de Septiembre de 2015) 

 

Pasivo y Capital  Antes de la Oferta    Después de la Oferta  

Pasivo Circulante  $893,872.00   $893,872.00 

Bancarios  $0.00   $0.00 

Bursátiles  $0.00   $0.00 

Proveedores 
Impuestos por pagar 

$192,174.00 

$436,122.00 
  $192,174.00 

$436,122.00 

Otros Pasivos Circulantes $265,576.00   $265,576.00 

Deuda a Largo Plazo  $18,676,783.00   $21,176,783.00 

Bancarios  $0.00   $0.00 

Bursátiles  $18,676,783.00   $21,176,783.00 

Otros Pasivos $11,107,809.00   $11,107,809.00 

        

Capital Contable  $27,713,897.00   $27,713,897.00 

Suma Pasivo y Capital  $58,392,361.00   $60,892,361.00 
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VII. OBLIGACIONES DE DAR, HACER Y NO HACER DE LA EMISORA 
 

I. Obligaciones de dar, hacer y no hacer de la Emisora 
 

Las siguientes obligaciones de hacer y no hacer serán aplicables a la Emisora hasta el momento 
en que los Certificados Bursátiles objeto de la presente emisión haya sido totalmente amortizados.  
 
(a) Restricciones en el pago de dividendos 
 
La Emisora no podrá distribuir dividendos a sus accionistas durante un período de tres (3) años 
contados a partir de la fecha de la presente emisión de Certificados Bursátiles. 
 
(b) Restricciones en gravámenes 
 
La Emisora no podrá, y no permitirá a ninguna de sus Subsidiarias Restringidas (según dicho 
término se define en la presente sección), constituir, incurrir o asumir gravamen alguno sobre 
Propiedad Restringida (según dicho término se define en la presente sección) a efecto de 
garantizar deuda, exclusivamente en los casos que la deuda garantizada en comento, más el 
monto total de la Deuda Atribuible (según dicho término se define en la presente sección) de la 
Emisora y de sus Subsidiarias Restringidas relacionada con operaciones de venta con compromiso 
de arrendamiento (Sale and Leaseback) (según dicho término se define en la presente sección) 
celebradas por la Emisora o alguna de sus Subsidiarias Restringidas, excediera el equivalente al 
15% de los Activos Tangibles Netos Consolidados (según dicho término se define en la presente 
sección) de la Emisora salvo que los Certificados Bursátiles Adicionales objeto de la presente 
emisión estén de la misma manera o previamente garantizados a la deuda garantizada por dichos 
gravámenes.  
 
No obstante lo anterior, esta limitación no aplicará en los siguientes casos: (i) gravámenes 
constituidos sobre Propiedad Restringida existentes en la fecha de adquisición de dicha propiedad 
o que hayan sido constituidos sobre la misma con posterioridad a la fecha de adquisición, 
derivados de obligaciones contractuales adquiridas con antelación a dicha adquisición; (ii) 
gravámenes sobre cualquier Propiedad Restringida que garanticen deuda incurrida o asumida con 
la finalidad de financiar la compra, construcción, mejora o mantenimiento de dicha propiedad, 
siempre y cuando dichos gravámenes (1) hayan sido constituidos dentro de los doce (12) meses 
siguientes a la fecha de adquisición, construcción, mejora o mantenimiento, y (2) no se constituyan 
sobre cualquier otra Propiedad Restringida; (iii) gravámenes existentes que hayan sido constituidos 
sobre Propiedad Restringida de cualquiera de las Subsidiarias Restringidas con antelación a la 
fecha en que dicha subsidiaria haya pasado a ser subsidiaria de la Emisora o que hayan sido 
constituidos posteriormente, derivados de compromisos contractuales celebrados con anterioridad 
y que no se hayan celebrado anticipando dicho evento; (iv) gravámenes sobre cualquier Propiedad 
Restringida con el propósito de garantizar deuda de alguna de las subsidiarias de la Emisora, 
siempre y cuando el acreedor de dicha deuda sea la Emisora u otra de sus subsidiarias; y (v) 
gravámenes que hayan sido constituidos como resultado del refinanciamiento, prorroga, 
renovación o reembolso de la deuda en comento, siempre y cuando (1) el monto total del principal 
no sea aumentado; y (2) dicho gravamen no se extienda a Propiedades Restringidas adicionales. 
 
“Activos Tangibles Netos Consolidados” significa el total de los activos consolidados menos (1) 
todos los pasivos existentes, (2) el crédito mercantil (comúnmente conocido como “goodwill”); (3) 
todos los nombres comerciales, marcas, patentes y otros activos de propiedad intelectual; y (4) 
todas las licencias, como se indican en el balance general consolidado más reciente de la Emisora 
elaborado de conformidad con las normas internacionales de información financiera.  
 
“Propiedad Restringida” significa (1) cualquier Infraestructura de Sitios (según dicho término se 
define en el Prospecto del Programa), ya sean propiedad de la Emisora a la fecha de la presente 
emisión de Certificados Bursátiles Adicionales o adquiridos con posterioridad o de cualquiera de 
sus Subsidiarias Restringidas y (2) cualquier acción representativa del capital social de cualquier 
Subsidiaria Restringida.  
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“Subsidiarias Restringidas” significa cualquier subsidiaria de la Emisora que sea propietaria de 
Propiedad Restringida.  
 
(b) Restricciones en operaciones de venta con compromiso de arrendamiento (Sale and 
Leaseback) La Emisora no podrá, y no permitirá a ninguna de sus Subsidiarias Restringidas, 
celebrar operaciones de venta con compromiso de arrendamiento (Sale and Leaseback), sin antes 
acordar que a la fecha o previamente a la operación en comento, los Certificados Bursátiles 
Adicionales objeto de la presente emisión estarán igual y proporcionalmente garantizados a la 
operación de venta con compromiso de arrendamiento (Sale and Leaseback), salvo que: (i) El 
monto total del principal de toda la deuda que se encuentre pendiente de pago garantizada por 
cualquier gravamen sobre cualquier Propiedad Restringida que no garantice a prorrata los 
Certificados Bursátiles Adicionales objeto de la presente emisión (excluyendo cualquier 
endeudamiento garantizado permitido al tenor del inciso anterior) más el monto total de la deuda 
atribuible de Emisora y la deuda atribuible de sus Subsidiarias Restringidas con relación a 
operaciones de venta con compromiso de arrendamiento (Sale and Leaseback) que se encuentren 
pendientes (distintas a las operaciones de venta con compromiso de arrendamiento (Sale and 
Leaseback) permitidas conforme al siguiente párrafo), no supere un importe igual al 15% de los 
Activos Tangibles Netos Consolidados de la Emisora; o (ii) La Emisora, o alguna de sus 
Subsidiarias Restringidas, dentro de los doce (12) meses siguientes a la operación de venta con 
compromiso de arrendamiento (Sale and Leaseback), retire un monto de la deuda garantizada de 
la Emisora que no esté subordinada a los Certificados Bursátiles Adicionales objeto de la presente 
emisión en un monto equivalente a lo que resulte mayor de (1) los recursos netos obtenidos de la 
venta o transferencia de la propiedad o de otros activos que estén sujetos a la operación de venta 
con compromiso de arrendamiento (Sale and Leaseback) y (2) el precio de mercado de la 
Propiedad Restringida arrendada.  
 
“Operaciones de venta con compromiso de arrendamiento (Sale and Leaseback)” significa un 
contrato entre la Emisora o alguna de sus Subsidiarias Restringidas y un banco, compañía 
aseguradora u otro acreedor o inversionista medio el cual la Emisora o alguna de sus Subsidiarias 
Restringidas arrienden una Propiedad Restringida por un plazo inicial de tres (3) o más años la 
cual fue o será vendida por la Emisora o alguna de sus Subsidiarias Restringidas a dicho acreedor 
o inversionista por un precio de venta equivalente o superior a EUA$1,000,000.00.  
 
“Deuda Atribuible” significa, con respecto a cualquier operación de venta con compromiso de 
arrendamiento (Sale and Leaseback), lo que resulte menor de (1) el precio de mercado del activo 
sujeto a la operación de venta con compromiso de arrendamiento (Sale and Leaseback) en 
comento y (2) el valor presente, descontado a una tasa anual equivalente a la tasa de descuento 
de una obligación de arrendamiento capitalizable con un término acorde a las Normas 
Internacionales de Información Financiera (“NIIFS”), de las obligaciones netas de pago del 
arrendador durante el plazo del arrendamiento (excluyendo monto derivados de mantenimiento, 
reparación, seguros, impuestos u otros gastos similares).  
 
(c) La Emisora deberá utilizar los recursos derivados de la emisión exclusivamente para los fines 
que se señalan en la sección III.- Destino de los Fondos del presente suplemento informativo. De 
igual forma, deberá cumplir con las obligaciones contraídas con el representante común.  
 
(d) La Emisora deberá cumplir con todos los requerimientos de presentación o divulgación de 
información a que esté obligada en términos de la LMV, la Circular Única, el Reglamento Interior de 
la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V., o cualquier otro ordenamiento legal que le sea 
aplicable. 
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II. Eventos de Incumplimiento de los Certificados Bursátiles, Subsanación y Dispensa  
 
Los tenedores de los Certificados Bursátiles tendrán derechos especiales en caso de que se 
suscite un evento de incumplimiento con respecto a los mismos y este no sea subsanado por la 
Emisora según se establece en la presente sección. Cada uno de los siguientes supuestos se 
considerara un “evento de incumplimiento” con respecto a los Certificados Bursátiles objeto de la 
presente emisión:  
 

(i) Si la Emisora, no paga el principal de los Certificados Bursátiles objeto de la presente 
emisión en la fecha de vencimiento; 

 
(ii) Si la Emisora, no paga respecto de los Certificados Bursátiles objeto de la presente 

emisión, los intereses generados, dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de 
pago prevista para ello; 
 

(iii) Si la Emisora, permanece en incumplimiento de alguna de las obligaciones de hacer o no 
hacer previstas en la presente sección después de transcurrido un plazo de sesenta (60) 
días contados con posterioridad a la fecha en que los tenedores de los Certificados 
Bursátiles notifiquen a la Emisora, a través del representante común, del incumplimiento 
incurrido; 
 

(iv) Si la Emisora, se declara en quiebra, insolvencia u otros casos de concurso mercantil;  
 

(v) Si la Emisora, incurre en un incumplimiento o en un evento de incumplimiento de cualquier 
instrumento de deuda cuyo monto de principal exceda de los EUA$50,000,000.00 (o su 
equivalente en cualquier otra moneda de curso legal), que constituya una falta de pago de 
principal en su fecha de vencimiento y que resulte de una aceleración de la deuda antes de 
su vencimiento; y  
 

(vi) Si se dicta una sentencia definitiva e inapelable en contra de la Emisora por un monto total 
que exceda de los EUA$50,000,000.00 (o su equivalente en cualquier otra moneda de 
curso legal) y la misma no es liquidada o garantizada en su totalidad dentro de un plazo de 
treinta (30) días.  

 
(a) Subsanación de un Evento de Incumplimiento  
 
Si ocurriera cualquiera de los eventos de incumplimiento anteriormente descritos y no (1) fueran 
subsanados por la Emisora, o (2) dispensados por los tenedores de los Certificados Bursátiles 
objeto de la presente emisión en términos de lo previsto en el inciso b) siguiente, el representante 
común, a requerimiento expreso del 25% (veinticinco por ciento) o más de los tenedores de los 
Certificados Bursátiles objeto de la presente emisión, podrá declarar la totalidad del monto del 
principal de los Certificados Bursátiles objeto de la presente emisión vencido y pagadero de forma 
inmediata. Como consecuencia de dicha declaración por parte del representante común, cualquier 
monto de principal al amparo de la presente emisión se considerará vencido y pagadero de manera 
inmediata. En caso de que el evento de incumplimiento devenga de la declaratoria de quiebra, 
insolvencia u otros casos de concurso mercantil de la Emisora, el monto de principal se declarará 
automáticamente vencido y pagadero de forma inmediata, sin que medie para ello alguna acción 
por parte del representante común o de los tenedores de los Certificados Bursátiles.  
 
(b) Dispensa en caso de un Evento de Incumplimiento  
 
Los tenedores de la mayoría de los Certificados Bursátiles objeto de la presente emisión podrán en 
todo momento dispensar cualquiera de los eventos de incumplimiento previstos en la presente 
sección, y así lo hicieren se considerará que dicho evento de incumplimiento ha sido debidamente 
subsanado por la Emisora para todos los efectos legales que correspondan. No obstante lo 
anterior, el evento de incumplimiento derivado de la falta de pago de principal no podrá ser 
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dispensado sin el consentimiento de la totalidad de los tenedores de los Certificados Bursátiles 
objeto de la presente emisión. 
 
La Emisora no está obligada a pagar cantidades adicionales respecto de impuestos de retención o 
de cualquier impuesto equivalente, aplicables en relación con los pagos que realice respecto de los 
Certificados Bursátiles, excepto  que la Emisora determine que los Certificados Bursátiles estén 
disponibles para su liquidación en el sistema de Euroclear Bank S.A./N.V., como operador de 
Euroclear Clearance System plc(“Euroclear”) y Clearstream Banking, societè anonimè 
(“Clearstream”) u otros sistemas de liquidación similares fuera de México, incluyendo cualquier 
reapertura de esta emisión, la Emisora pagará a los tenedores de los Certificados Bursátiles 
aquellas cantidades adicionales que sean necesarias para que todo pago neto de interés 
(incluyendo cualquier prima pagadera por concepto de amortización de los Certificados Bursátiles y 
cualesquier otra cantidad que se asimile a un interés respecto de los Certificados Bursátiles 
conforme a la legislación mexicana aplicable) o principal en favor de los tenedores de los 
Certificados Bursátiles, una vez que se deduzcan o retengan por o a cuenta de cualquier impuesto, 
contribución u otro gravamen impuesto por México o cualquier otra subdivisión política u autoridad 
fiscal, no sea menor a los montos exigibles y pagaderos en ese momento sobre los Certificados 
Bursátiles como si dicha deducción o retención no hubiere sido requerida. La obligación de la 
Emisora de pagar cantidades adicionales estará sujeta a las excepciones, limitaciones y 
obligaciones aplicables previstas en el prospecto (Offering Memorandum). 
 
Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, todas las cantidades por concepto de 
intereses ordinarios y principal serán liquidadas a través de Indeval, realizándose las mismas de 
conformidad con los procesos y lineamientos que señalan las disposiciones de la Ley del Mercado 
de Valores y demás disposiciones que regulan a las instituciones para el depósito de valores. Por 
lo anterior, Indeval no intervendrá ni será responsable de la realización del cálculo o retención de 
las cantidades señaladas, por lo que la entrega y dispersión de los recursos se realizará de manera 
proporcional e integra a la suma entregada y entre el número de Certificados Bursátiles en 
circulación. 
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VIII. ASAMBLEAS DE TENEDORES 
 

a) Las asambleas de los tenedores representarán al conjunto de éstos y se regirán, en todo caso, 
por las disposiciones del título que documente cualquiera de la emisiones que se realicen al 
amparo del presente Programa, la LMV y en lo previsto y/o conducente, por la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito, siendo válidas sus resoluciones respecto de todos los tenedores, 
aún respecto de los tenedores ausentes y disidentes. 
 
b) La asamblea general de tenedores se reunirá siempre que sea convocada por el representante 
común. 
 
c) Los tenedores que individualmente o en conjunto acrediten un 10% (Diez por ciento) de los 
Certificados Bursátiles en circulación, podrán pedir al representante común que convoque a la 
asamblea general de tenedores, especificando en su petición los puntos que en la asamblea 
deberán tratarse, así como el lugar y hora en que deberá celebrarse dicha asamblea. El 
representante común deberá expedir la convocatoria para que la asamblea se reúna dentro del 
término de 15 (quince) días naturales contados a partir de la fecha en que reciba la solicitud. Si el 
representante común no cumpliere con esta obligación, el juez de primera instancia del domicilio 
de la Emisora, a petición de los tenedores solicitantes, deberá expedir la convocatoria para la 
reunión de la asamblea. 
 
d) La publicación de la convocatoria para las asambleas de tenedores podrá realizarse en 
cualquier periódico de amplia circulación nacional, con cuando menos 10 (Diez) días naturales de 
anticipación a la fecha en que la asamblea deba reunirse. En la convocatoria se expresarán los 
puntos que en la asamblea deberán tratarse. 
 
e) Para que una asamblea general de tenedores reunida para tratar asuntos distintos de los 
señalados en el inciso f) siguiente se considere legalmente instalada, en virtud de primera 
convocatoria, deberán estar presentes en ella los tenedores que en lo individual o conjuntamente 
representen, por lo menos, la mitad más uno de los Certificados Bursátiles en circulación y sus 
decisiones serán válidas cuando sean aprobadas por la mitad más uno de los Certificados 
Bursátiles presentes. 
 
Si la asamblea de tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria para tratar 
asuntos distintos a los señalados en el inciso siguiente, habrá quórum con cualquiera que sea el 
número de Certificados Bursátiles en ella representados y sus decisiones serán válidas si son 
tomadas por los tenedores que representen la mitad más uno de los Certificados Bursátiles 
presentes. 
 
f) Se requerirá que esté representado en la asamblea general de tenedores, en virtud de primera 
convocatoria, cuando menos aquellos tenedores que en lo individual o conjuntamente representen 
el 75% (Setenta y cinco por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación, y que las 
decisiones sean aprobadas por los tenedores que en lo individual o conjuntamente, representen la 
mitad más uno de los Certificados Bursátiles presentes, en los siguientes casos: 
 

i. cuando se trate de revocar la designación del representante común o nombrar a 
cualquier otro representante común; o 

 
ii. cuando se trate de realizar cualquier modificación a las obligaciones de dar, hacer y no 
hacer de los Certificados Bursátiles u otorgar prórrogas o esperas a la Emisora respecto de 
los pagos de principal e intereses conforme al título que ampara cada emisión realizada al 
amparo del presente Programa. 

 
g) Si la asamblea general de tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria, para 
tratar cualquiera de los asuntos señalados en el párrafo f) anterior, incisos (i) y (ii), se considerará 
legalmente instalada con cualquiera que sea el número de los Certificados Bursátiles en ella 
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representados y sus decisiones serán válidas si son tomadas por mayoría de votos de los 
tenedores presentes. 
 
h) Para concurrir a las asambleas de tenedores, éstos deberán depositar las constancias de 
depósito que expida Indeval y el listado que al efecto expida la casa de bolsa correspondiente, de 
ser el caso, respecto de los Certificados Bursátiles de las cuales son titulares, en el lugar que se 
designe en la convocatoria a la asamblea de tenedores, por lo menos el día hábil anterior a la 
fecha en que la asamblea de tenedores deba celebrarse. Los tenedores podrán hacerse 
representar en la asamblea por apoderado, acreditado con carta poder firmada ante 2 (DOS) 
testigos.  
 
i) En ningún caso podrán ser representados en la asamblea de tenedores, los tenedores que 
individualmente o en conjunto posean, tengan o acrediten Certificados Bursátiles que la Emisora o 
cualquiera de sus subsidiarias, afiliadas y/o asociadas hayan adquirido en el mercado. 
 
j) De cada asamblea se levantará acta suscrita por quienes hayan fungido como presidente y 
secretario. Al acta se agregará la lista de asistencia, firmada por los concurrentes y por los 
escrutadores. Las actas así como los libros de contabilidad y demás datos y documentos que se 
refieran a la actuación de las asambleas de tenedores o del representante común, serán 
conservados por éste y podrán, en todo tiempo, ser consultadas por los tenedores, los cuales 
tendrán derecho a que, a su costa, el representante común les expida copias certificadas de dichos 
documentos. 
 
k) Para efectos de calcular el quórum de asistencia a las asambleas de tenedores, se tomará como 
base el número de tenedores que individualmente o en conjunto, tengan o acrediten Certificados 
Bursátiles en circulación. La asamblea de tenedores será presidida por el representante común y 
en ella los tenedores tendrán derecho a tantos votos como les correspondan en virtud de los 
Certificados Bursátiles que individualmente o en conjunto posean, tengan o acrediten, 
computándose un voto por cada Certificado Bursátil en circulación. 
 
l) Las resoluciones tomadas fuera de asamblea por unanimidad de los tenedores que representen 
la totalidad de los Certificados Bursátiles con derecho a voto tendrán, para todos los efectos 
legales, la misma validez que si hubieren sido adoptadas reunidos en asamblea, siempre que se 
confirmen por escrito. 
 
Ninguna de las disposiciones anteriores limitará o afectará los derechos que, en su caso, tuvieren 
los tenedores de conformidad con el artículo 223 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito. 
 
Las asambleas de tenedores se celebrarán en el domicilio social del representante común y a falta 
o imposibilidad de ello, en el lugar que se exprese en la convocatoria respectiva. 
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IX. FUNCIONES DEL REPRESENTANTE COMÚN  
 
(a) Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, será el representante 
común de los tenedores de Certificados Bursátiles y, mediante su firma en el título que documenta 
la presente emisión de Certificados Bursátiles ha aceptado dicho cargo. 
 

(b) El representante común tendrá los derechos y obligaciones que se contemplan en la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito y en la LMV, así como en el título que documenta la 
presente emisión y que se reproducen en el presente suplemento informativo. El representante 
común tendrá, entre otros, los siguientes derechos y obligaciones: 
 

(1) Suscribir los títulos representativos de los Certificados Bursátiles, habiendo verificado que 
cumplan con todas las disposiciones legales aplicables; 

 

(2) Vigilar el cumplimiento del destino de los fondos de la emisión autorizado por la CNBV, 
así como el cumplimiento de las obligaciones de hacer y no hacer de la Emisora, 
conforme al título que documenta la presente emisión; 

 

(3) Calcular los cambios en las tasas de rendimiento de los Certificados Bursátiles, en su 
caso; 

 

(4) Calcular los avisos de pago de rendimientos y amortizaciones con respecto a los 
Certificados Bursátiles; 

 

(5) Actuar frente a la Emisora como intermediario respecto de los tenedores de los 
Certificados Bursátiles para el pago a éstos últimos de los rendimientos y amortizaciones 
correspondientes; 

 

(6) Convocar y presidir las asambleas generales de tenedores de los Certificados Bursátiles 
y ejecutar sus decisiones; 

 

(7) Ejercer los actos que sean necesarios a efecto de salvaguardar los derechos de los 
tenedores de los Certificados Bursátiles; 

 

(8) Otorgar, en nombre de los tenedores de los Certificados Bursátiles y previa aprobación 
de la asamblea general de tenedores, los documentos o contratos que deban suscribirse 
o celebrarse con la Emisora; y 

 

(9) En general, ejercer todas las funciones, facultades y obligaciones que le competen 
conforme a la LMV, la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, a las 
disposiciones aplicables emitidas por la CNBV y a los sanos usos y prácticas bursátiles. 

 

(c) Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el representante común en nombre o por 
cuenta de los tenedores de los Certificados Bursátiles, en los términos del título que documenta la 
presente emisión o de la legislación aplicable, serán obligatorios y se considerarán como 
aceptados por los tenedores de los Certificados Bursátiles. 
 

(d) El representante común podrá ser removido por acuerdo de la asamblea de tenedores, en el 
entendido de que dicha asamblea únicamente podrá designar como representante común sustituto 
a casas de bolsa o instituciones de crédito, y de que dicha remoción sólo tendrá efectos a partir de 
la fecha en que un representante común sucesor haya sido designado, haya aceptado el cargo y 
haya tomado posesión del mismo. 
 

(e) El representante común concluirá sus funciones en la fecha en que los Certificados Bursátiles 
sean pagados en su totalidad (incluyendo, para estos efectos, los intereses devengados y no 
pagados y las demás cantidades pagaderas). 
 

(f) El representante común en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo de gasto, 
honorario o cantidad alguna a cargo de su patrimonio para llevar a cabo todos los actos y 
funciones que puede o debe llevar a cabo. 



26 

 

 

(g) El representante común dará a conocer por escrito a INDEVAL, a la CNBV, a través de STIV-2, 
y a la BMV, a través de SEDI, por lo menos con 2 (dos) días hábiles de anticipación a la fecha de 
pago, el importe de los intereses a pagar. 
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X. NOMBRES DE LAS PERSONAS CON  
PARTICIPACIÓN RELEVANTE EN LA OFERTA 

 
Las personas que se señalan a continuación, con el carácter que se indica, participaron en la 
asesoría y consultoría relacionada con la emisión descrita en el presente suplemento informativo. 
 
Operadora de Sites Mexicanos, S.A. de C.V. 
 
Inversora Bursátil, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, Grupo Financiero Inbursa, Casa de Bolsa BBVA 
Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer y Casa de Bolsa Santander, S.A. de 
C.V., Grupo Financiero Santander México.  
 
Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, representante común. 
 
La señorita Karla Ileana Arroyo Morales es la persona encargada del área de relaciones con 
inversionistas de la Emisora y podrá ser localizada en las oficinas de la Compañía ubicadas en el 
conjunto denominado “Plaza Carso”, ubicado en la Calle Lago Zúrich 245, Edificio Presa Falcón, 
Piso 14, Colonia Ampliación Granada, C.P. 11529, Ciudad de México, Distrito Federal, teléfono 
(5255) 5125-0270, correo electrónico: relacionconinversionistas@sitesmex.com. 
 
Ninguna de las personas antes mencionadas tiene un interés económico directo o indirecto en la 
Emisora. 
 

mailto:relacionconinversionistas@sitesmex.com
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XI. ACONTECIMIENTOS RECIENTES  
 

El 2 de junio de 2015, empresas afiliadas a Grupo Iusacell, S.A. de C.V., una subsidiaria de AT&T 
Inc., suscribieron con OPSIMEX el “Convenio Marco de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva”. Por otro lado el 6 de julio de 2015, Pegaso PCS, S.A. de C.V. y sus 
afiliadas, una subsidiaria de Telefónica S.A., suscribieron con OPSIMEX el “Convenio Marco de 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva”, respecto a los cuales se han celebrado en 
conjunto 254 (doscientos cincuenta y cuatro) acuerdos de sitio. 
 
A mediados del mes de octubre de 2015 OPSIMEX cuenta con una infraestructura de sitios en 
México, integrada por 12,555 torres, que pueden acomodar la infraestructura activa de diversos 
operadores de servicios de radiocomunicaciones. 
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XII. CALIFICACIONES OTORGADAS POR  
STANDARD & POOR’S, S.A. DE C.V. Y FITCH MÉXICO, S.A. DE C.V. 

 

Para la Segunda Reapertura de la Primera Emisión de Certificados Bursátiles, la Compañía ha 
recibido de Standard & Poor’s, S.A. de C.V., la calificación de “mxAA+” en escala nacional. La 
calificación nacional indica que la capacidad de pago del emisor para cumplir con sus 
compromisos financieros sobre la obligación es muy fuerte en relación con otros emisores del 
mercado nacional. La calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión y 
puede estar sujeta a actualizaciones en cualquier momento de conformidad con las 
metodologías de la agencia calificadora.  
 
Asimismo, para la presente emisión de Certificados Bursátiles, la Compañía ha recibido de Fitch 
México, S.A. de C.V., la calificación de “AA(mex)” en escala nacional. La calificación nacional 
indica una expectativa de muy bajo riesgo de incumplimiento en relación a otros emisores u 
obligaciones en el mismo país. La calificación otorgada no constituye una recomendación de 
inversión y puede estar sujeta a actualizaciones en cualquier momento de conformidad con las 
metodologías de la agencia calificadora. 











 
 

 
 

XIV. ANEXOS 



 
 

 
ANEXO (A) INFORMACIÓN FINANCIERA NO  
AUDITADA AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

 

Se incorporan por referencia al presente suplemento informativo los estados financieros no 
auditados de Operadora de Sites Mexicanos, S.A. de C.V., al 30 de septiembre de 2015, 
presentados ante la BMV el 28 de octubre  de 2015, los cuales están disponibles para su consulta 
en la página electrónica en la red mundial (Internet) de la BMV ingresando a la siguiente dirección 
electrónica: http://www.bmv.mx/docs-dig/fina/OSM/2015/osm-inf.financiera-trimestral-3-2015.pdf.  



 
 

 
ANEXO (B) TÍTULO QUE AMPARA LA EMISIÓN 

















 
 

ANEXO (D) CALIFICACIÓN OTORGADA POR  
FITCH MÉXICO, S.A. DE C.V. 















 
 

 
 
 
 
 
 
 
SUPLEMENTO DEFINITIVO 

 

Los valores mencionados en este Suplemento Definitivo han sido registrados en el 
Registro Nacional de Valores que lleva la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, los 
cuales no podrán ser ofrecidos fuera de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

DEFINITIVE SUPPLEMENT 
 
The Securities mentioned in this Definitive Supplement have been registered in the 
National Registry of Securities (RNV) maintained by the National Banking and Securities 
Comission (CNVB). They cannot be offered or sold outside the United Mexican States. 




